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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobienio Civil 
Secretaria.— lfeg-oclado 2.° 

Recepción general 

B. M. la REINA Regente 
(Q. D. G-.), se ha servido seña
lar la hora de las catorce del día 
2 3 del actual para la Recep
ción general que ha de verifi
carse con motivo de los días 
de su Augusto Hijo el REY 
(Q. D. G-.), y la de las catorce 
y cuarenta y cinco para la Re
cepción de señoras. 

Lo que se hace saber al pú
blico por medio del presente 
para que llegue á conocimiento 
de las Corporaciones, clases y 
personas que deban concurrir 
al expresado acto. 

Madrid 21 de Enero de 1901. 
=E1 Gobernador, R. El Conde 
de Toreno. 

Servicio agronómico. — Vías pecuarias 

Habiéndose presentado varias denun
cias de estar intrusadas las vías peona
rías del término de Arganda, he aoorda-
dose practique el deslinde délas mismas, 
fijando el día 25 de Febrero próximo. 

Lo que en oumplimiento de lo preve
nido por el Reglamento de la Asooiaoión 
general de Ganaderos se inserta en tres 
humeros consecutivos del BOLETÍN OFI-

C I * L de esta provincia. 

Madrid 16 de Enero de 1901 .=E1 Go
bernador oivil, El Conde de Toreno. 

164.—875. 

Diputación Provincia1-
Sesión de 25 de Junio de 1900 

P R E S I D E N C I A D E L I L M O . S B . D . A L V A R O 

D E B L A S 

Señores quo asistieron: 
Beiraás.—Boccherini. — Cárdenas. 

—Cobo Canalejas.—Chapaprieta.—Du
ran.—García Gordo.—Gómez Vallejo. 
—López González.—Lucio.—Martínez 
Controras.—Martínez de Tejada.—Me-
jía.—Peláez.—Raboso.—Rincón.—Ur
bano.—Pérez Magnín (Secretario).— 
Villanova (Secretario). 

Abierta la sesión á las nneve de la 
raañaua, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Gobernador trasladando otro del 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta corte en que participa haber 
sido raordi-io por nu porro hidrófobo 
el niño Manuel Valles Fernández, y 
disponer lo necesario para que ingre
se en la sucursal del Instituto del Doc
tor Ferrán, establecida en esta corte. 

Quedar también enterada de que 
el Sr. Cortinas Porras no podía asis
tir á la sesión por ocupaciones de ca
rácter urgente. 

Quedar igualmente enterada de un 
oficio del Sr. Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública, 
trasladando otro del l imo. Sr. Rector 
de la Universidad Ceutral, por el que 
se participa el nombramiento interino 
de doña Luisa García Rodríguez para 
el cargo de Maestra de la escuela pú
blica de párvulos del Hospicio, y dis
poner, en cumplimiento de lo ordena
do por el Sr. Subsecretario del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes en 12 del corriente, que se le 
acredite la posesión dentro del plazo 
reglamentario, á contar desde el 18 
de Abril último en que fué nombrada. 

Acto seguido se dio lectura á la si
guiente proposición: 

«La marcada indiferencia con que 
las clases productoras de nuestro país 
han recibido la iniciativa, por muchos 
conceptos plausible, de nuestro pri

mer Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, tra
ducida en Real orden de 23 de Mayo 
último y ampliada por otra de 23 del 
actual para que 226 obreros coucurrau 
al segundo certamen universal que 
está celebrando la capital de la Repú
blica francesa, impone á las Corpora
ciones populares de España un deber 
moral que hoy menos que nunca de
ben desatender, si alguna vez han de 
demostrar quo en ellas encuentra eco 
la común aspiración de un pueblo 
atrasado que ansia prosperidad y en
grandecimiento. 

Hora es ya do que la Diputación 
provincial de Madrid, á la cabeza de 
las demás Diputaciones y Ayunta
mientos, siquiera sea estimulada por 
disposiciones del Gobierno de Su Ma
jestad, despierto del letargo y postra
ción en que está por el egoísmo de 
unos, la ambición do otros y el aban

ta dono de los más, y contribuya «n la 
medida de sus fuerzas á la realización 
de aquel generoso pensamiento, tan 
útil como provechoso para lo que 
constituye, por decirlo así, el nervio 
do la vida nacional: la producción en 
todas sus manifestaciones. 

No se ocultan ai Diputado que sus
cribe las dificultades de orden econó
mico con que hemos de tropezar; pero 
aquí donde la involuntaria demora en 
los pagos de un capital discutible au
menta y multiplica éste sin piedad y 
sin coucieucia, con un interés del cual 
noes prudente hablar hoy, bien mere
ce la pena que hagamos un esfuerzo, y 
que á ese capital de todos, incompara
blemente mayor, quo se llama Produc
ción^ se le asigne algún interés con 
destino á un número ^determinado de 
obrerosde la provinciáde Madrid, que, 
en unión con los que el Estado envía, 
ó separadamente, y en tal caso, dirigi
dos por persona apta, concurra á ese 
universal cortameu con el mismo ob
jeto y en igualdad de condiciones, pero 
aumentando los 50 francos que á cada 
uno han de entregarse, hasta 200, ne 
cesarios y suficientes para aquel rin. 

No es preciso enumerar aquí las 
razones de conveniencia y de utilidad 
en que puede fundarse un aouerdo de 
esta ntauraleza, que, adoptado con ca
rácter general por las demás Corpo
raciones populares, sentaría un pre
cedente no muy común eu estos tiem
pos de decadencia en que vivimos, 
constituiría un timbre de gloria para 

la Diputación actual y proporcionaría 
un coutingento extraordinario deobre
ros españoles con medios y ocasión de 
conocer y estudiar por sí mismos para 
difundir después cuantos elementos de 
progreso encuentren en la Exposición 
de París. 

El Diputado que suscribe tiene el 
honor de proponer á la Corporación 
se digne acordar: 

1.° Q¡ie con cargo al cap. IV, ar
tículo 4.° del presupuesto vigeute, 
concurran á la Exposición Universal 
de París diez artesanos y obreros de 
la provincia de Madrid. 

2.° Para hacer con el debido acier
to la elección de esos diez artesanos y 
obreros, dentro de quince días, conta
dos desde la publicación de este acuer
do en el BOLETÍN OFIOIAL, los AlcaMes, 
primer contribuyente, Cura párroco y 
Maestro de primera enseñanza de cada 
uno de los pueblos de esta provincia, 
puestos de acuerdo, remitirán al señor 
Presidente de la Diputación una rela
ción comprensiva de dos nombres de 
otros tantos individuos que tengan 
oficios y aptitudes distintas, con ins
trucción acreditada y suficiente, me
nores de cuarenta años, que pertenez
can á uno de los ramos industriales 
más importantes de la localidad res
pectiva, certificación expedida por 
aquellos tres funcionarios y por el fa
bricante, Jefe de taller ó agricultor á 
cuyas órdenes trabajen, acreditativa 
de los méritos ó aptitudes de los e l e 
gidos y certificación de buena con
ducta. 

tín Madrid, los industriales, Direc
tores ó Jefes de industrias, talleres, 
Escuelas y Asociaciones artísticas d 
obreras de todas clases, sin excepción, 
presentarán en la Secretaría de la Di
putación otra relación que comprenda 
dos nombres de otros tantos indivi -
dúos, con instrucción acreditada, me
nores de cuareuta años; certificación 
expedida por el Director de la fábrica 
ó Jefe de taller ó por el primer contri
buyente de la matrícula en que figure 
el artesano que no trabaje en taller, 
cuyas certificaciones visará el Sr. Te 
niente Alcalde, previo iuforme del de 
barrio respectivo. 

3.° Recibidos en la Diputación los 
documentos, se practicará lo dispuesto 
en la cuarta disposición de la Real 
orden de 23 de Mayo ultimo y se sor -

! toarán los nombres quo figuren en la 
' relación, eligiendo los diez primeros 

-
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qae la suerte designe, teniendo en 
cuenta que no podrán ir dos de una 
misma industria ú oficio. 

4.° Los artesanos y obreros que 
Tayan á París por virtud de este acuer
do, permanecerán en aquella capital 
de quince á veinte días, y durante 
ellos, además del importe de viaje de 
ida y regreso, les serán abonados el 
alojamiento y manutención, que se les 
proporcionará al efecto, y 200 francos. 

5 . ° Dentro del mes siguiente á la 
fecha en que termine la expedición, 
deberán aquellos funcionarios redac
tar y remitir á la Corporación, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL, una 
Memoria ó relación de viaje en los 
términos que fija la séptima disposi
ción de dicha Real orden. 

6.° Una comisión especial de Dipu
tados visitará al Sr. Ministro de Agri
cultura con cuantas atribuciones nece
site, sin limitación, para disponer todo 
lo relacionado con el viaje, modo y 
forma de realizarlo. 

7.° Que se comunique este acuerdo 
á las demás Diputaciones y Ayunta
mientos de capitales de provincia por 
si creyeren conveniente adoptar algún 
acuerdo con esta importante cues
tión. 

Palacio de la Diputación de Madrid 
á 2 5 de Junio de 1900.—Francisco 
Martínez Contreras.—Fernando Boc
cherini.—Juan Rincón y Sauz.—Isidro 
Urbano y Calvo.— José Peláez Ur
quina». 

Apoyada por el Sr. Martínez Con
treras, fué tomada en consideración 
por unanimidad. 

El Sr. Presidente dijo que, tratán
dose de un asunto que no encaja den
tro de las Comisiones permanentes quo 
hay constituidas, estimaba debía nom
brarse una Comisión especial cora
puesta del Sr. Duran como Vocal de 
la Comisión de Hacienda, del Sr. Cár
denas como de la «o Fomento y del 
Sr. Martínez Coutreras como autor de 
la proposición, encargada de proponer 
á la Corporación en la próxima sesión 
que celebre lo que estimen oportuno, 
así como el capítulo del presupues
to con cargo al cual han de satisfacer
se los gastos que origiue el envío de 
los obreros. Así se acordó. 

Antes de entrar en el orden dol 
día, el Sr. Martínez Contreras mani
festó que se entendiese su voto en 
contra de todos aquellos acuerdos 
que han de ser objeto de confirmación, 
en los cuales lo hubiera hecho así 
constar en la Comisión provincial. 

Dada cuenta de los acuerdos adop
tados por dicha Comisión, relativos al 
ramo de Beneficencia, fueron confir
mados los siguientes: 

Aprobar las cuentas de estancias 
causadas durante los meses de Febre
ro y Marzo últimos por los dementes 
asilados en el Manicomio de San Bau
dilio de Llobregat, declarando de abo
no su importe, que respectivamente 
ascienden á 4.830 y 5.354 pesetas, y 
que se esté á lo acordado respecto á 
los intereses de demora. 

ídem id. id. correspondientes al y 

mes de Abril último en el mismo Ma' 
nicomio, declarando de abono su im
porto de 5.130 pesetas, y estar á lo 
acordado respecto á los intereses de 
demora. 

ídem id. id. correspondientes al 
mes de Agosto último en dicho Mani
comio, declarando de abono su impor
te de 5.254 pesetas 50 céntimos, y que 
se esté á lo acordado respecto á les 
intereses de demora. 

Con el voto en contra do los seño
res Peláez, Chapapriela, Raboso, Cár

denas y Rincón, fueron aprobadas las 
siguientes cuentas: 

Aprobar la cuenta justificada de la 
casa núm. 124 de la calle de Hortale
za, correspondiente al semestre que 
terminó en 30 de Junio. 

ídem de Administración de la casa 
núm. 31 de la calle de Embajadores, 
correspondientes al primer semestre 
del corriente año, cuyo saldo de pese
tas 218*67 ha tenido ingreso oportuna
mente cen destino á la Inclusa, como 
participe de la referida finca. 

ídem id. id. de la casa núm. 25 de 
la calle del Ángel, correspondientes 
al primer semestre del corriente año, 
cuyo producto líquido de 973*76 pese
tas tuvo ingreso en Caja con destino 
al Hospital Provincial. 

ídem id. id. de la casa núm. 10 de 
la calle de Juanelo, correspondientes 
al primer semestre del presente año, 
cuyo saldo de 414*75 pesetas tuvo 
oportunamente ingreso en Caja con 
destino á la Inclusa. 

Llera íd. id. de la casa núm. 13 de 
la calle de Fray Ceferino González, 
correspondientes al segundo semestre 
del ejercicio de 1893 99, toda vez que 
el producto líquido, que asciende á 
218*70 pesetas, tuvo oportunamente 
ingreso en Caja con destino al Hospi
tal Provincial. 

ídem íd. id. de la casa mira. 28 de 
la calle do la Caridad, correspondien
tes al priraer semestre del corriente 
año, toda vez que el saldo de 74,73 pe
setas, perteneciente al Hospital Pro
vincial, tuvo ingreso en Caja oportu
namente. 

ídem íd. íd. de la casa núm. 30 de 
la calle de la Palma, correspondiente 
al priraer semestre de este año, cuyo 
saldo de 1.561,28 pesetas que han co
rrespondido al Hospital Provincial, 
partícipe de aquella fluca, ha tenido 
ingreso en Caja oportunamente. 

Sin discusión fueron confirmados 
los siguientes: 

Declarar de abono i- Melitón Sán
chez el premio de 125 pesetas con quo 
fué agraciada su esposa Higiuia de la 
Cruz, como acogida en la Inclusa, en 
un sorteo de la Lotería Nacional. 

ídem íd. á Victoriano Martin los 
premios de 125 y 275 pesetas con que 
respectivamente fué agraciada su es
posa Fermina García, como acogida en 
la Inclusa. 

Oficiar á los Sres. Visitadores y Di
rector del Hospicio á fin de que con 
urgencia se sirvan disponer que dos 
aprendices del taller de cerrajería de 
aquel Asilo vayan á prestar servicio á 
las órdenes del cerrajero del Hospital 
de San Juan de Dios. 

Desestimar la instancia prosentada 
por D. Antonio José Páez, arrendatario 
que fué del Diario Oficial de Avisos, 
en súplica de que se le entregue el 
resguardo de intereses ó cupón del 
trimestre vencido en 1.° de Julio últi
mo, que obra en la Depositaría de fon
dos provinciales, importante 120 pese
tas, por entender que, tanto la suma 
reclamada, como cuantas cantidades so 
realicen por inserción de edictos, 
anuncios, suscripciones, etc., corres
pondientes al tiempo en que el señor 
Páez tuvo en arriendo el mencionado 
periódico, deben quedar afectas á las 
responsabilidades que resulten de la 
liquidación que habrá de practicarse 
con motivo de la rescisión do este con
trato. 

Aprobar en un todo el luminoso in
forme emitido por D. Antonio Mendo
za, Jefe del Laboratorio provincial, así 
como el Reglamento y tarifas del mis
mo, propuestas de acuerdo con el se 

ñor Decano del Cuerpo Médicofarma

céutico. . . 
Oficiar á los Sres. Visitadores del 

Hospital Provincial á fin de que se sir
van disponer se cumpla lo que el se
ñor Alcalde Presidente del Ayunta
miento interesa para que, en lo suce
sivo, los cadáveres de párvulos envia
dos á los cementerios sean inhumados 
cada uno en su respectiva caja, con 
objeto de que pueda verificarse el se 
pelio en la zona correspondiente del 
cemeuterio. 

ídem al Sr. Director del Hospital 
Provincial para que cumpla lo acorda
do por la Diputacióu, sin necesidad de 
dar motivo á recordatorios como el 
presente, á fin do quo los cadáveres 
procedentes de los hospitales sean eu
viados al cementerio con una chapa 
numerada para la mejor identificación 
de los mismos. 

Dar traslado al Sr. Director del 
Canal de Isabel II del oficio del de el 
Hospital de San Juan de Dios, relativo 
á la forma irregular en que se recibe 
el servicio 1el agua en dicho Hospital, 
interesándole que, en atención á la 
Índole dol Hospital do referencia, pro
cure que no falte el agua en el mismo. 
Dar idéntico traslado al Excmo. señor 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta corte, rogándole se sirva or
denar al servicio de incendios, estable
cido en la calle de O'Donell, suminis
tre el agua que precise dicho Estable
cimiento sin lesionar la misión del ex
presado servicio; y, por último, dar 
también traslado del repetido oficio al 
Excmo. Sr. Gobernador civil, robán
dole interese de los mencionados se 
ñores Director y Alcalde que se reali
ce la pretensión que motiva el proseu
to acuerdo. 

Aprobar las cuentas de estancias 
¡ de dementes, causadas durante el mes 

de Septiembre último, en el Manico
mio de San Baudilio de Llobregat, de
clarando de abouo su importe de 5.085 
pesetas, y estar á lo acordado respecto 
á intereses de demora. 

Desestimar la instancia de D. Mar
cos González Prados, que solicita su 
ingreso en un Establecimiento, por ca
recer esta Corporadióu de locales don
de albergar enfermos imposibilitados. 

Anunciar nueva subasta, con diez 
días de antelación, de las obras de ado
quinado dol patio occidental del Hos
pital provincial. 

Daudo de baja á varios acogidos en 
el Hospicio por faltas reglamentarias. 

Con el voto en contra de los seño
res Cbapaprieta, Peláez y Raboso, fue
ron confirmados los siguientes acuer
dos: 

Aprobar la cuenta de las obras rea
lizadas eu las escaleras de la Piaza de 
Toros, correspondientes al palco Real 
y de la Presidencia, ejecutadas por el 
Maestro aparejador de obras, D Fran
cisco Gómez Avila, cuyo importe as 
ciende á 675 pesetas, y que por lo que 
se refiere al decorado y pintado de di
chas escaleras, se manifieste por el se
ñor Arquitecto Jefe á cuánto pueden 
ascender las obras que sea preciso 
realizar. 

Autorizar la ejecución de las obras 
do pintado al óleo de los tiros y mesi
llas de las escaleras de la Piaza do To
ros, correspondientes al Pabellón de la 
Puerta de Madrid, con el de las puer
tas y vidrieras, y al temple las de te
chos y muros, debiendo ejecutarse por 
el Administrador y bajo la dirección 
del Sr. Arquitecto Jefe provincial y la 
inspección del Visitador. 

Dada cueuta del acuerdo por el que 
se concedió al arrendatario de la Plaza 

de Toros, D. Pedro Niembro, un p l a z a 

de ocho días para que verifique el p a ¿ 0 

de la cantidad de 38.147,50 pesetas 
resto de las 53 174,50, importe del tri, 
raestre adelantado del arriando q^e 

debió satisfacer en 3 del corriente, en 
la inteligencia de que, transcurrido di
cho plazo lin verificarlo, se dará cum
plimiento á lo dispuesto en la condición 
18.* del contrato, el Sr. Chapaprieta 
preguntó si el arrendatario estaba al 
corriente en el pago, contestándole el 
Sr. Presidente que debía 8.000 pesetas, 
del actual trimestre. 

El Sr. Chapaprieta suplicó que ^ 
recordase al arrendatario la obligación 
en que está, con arreglo al pliego de 
condiciones, de satisfacer el importe 
trimestral dentro de los diez primeros 
días de cada uno de olios. 

El Sr. Presidente contestó que, ape
sar de haberlo hecho ya, reiteraría al 
arrendatario esta obligación. 

A petición del Sr. Chapaprieta, la 
Diputación acordó dejar nuevamente 
sobre la Mesa los siguientes: . 

Autorizar lascuentas correspondien
tes á los meses de Febrero y Muzo 
últimos en el Manicomio de Cierapo
zuelos, declarando de abono su impor
te, que respectivamente ascienden á 
13.649*50 y 14.555*50 pesetas, y que 
se esté á lo acordado respecto á inte
reses de demora. 

ídem íd. las correspondientes al 
raes de Abril en el mismo Estableci
miento, cuyo importe asciende á pese
tas 13.858, y que se esté á lo acordado 
respecto á intereses de demora. 

ídem íd. las correspondientes al 
mes de Junio en dicho Manicomio, de
clarando de abono su importe de pe
setas 17.094*50, y que se esté á lo 
acordado respecto á intereses do de
mora. 

ídem Id. las correspondientes al 
mes de Julio último en dicho Mauico
raio, declarando de abono su importe 
de 17.318 pesetas, y que se esté á lo 
acordado respecto á intereses de de
mora. 

Estimar la protesta formulada por 
D. Esteban Fernández Granados en el 
acto de la subasta contra la adjudica
ción provisional del remate para aj 
suministro de carbón do encina cotí 
destino á los Establecimientos de Be
nericencia, á favor de D. Alojan 1ro 
Cabo, adjudicando definitivamente li
cho servicio, por el precio de 11 pe
tas 95 céntimos quintal métrico, al re
ferido Sr. Fornández Granados, 

Declarar do abono las cuentas de 
estancias causadas por los dementes 
asilados, durante el raes de Agosto 
último, en los Manicomios de Ciempo
zuelos, declarando do abono su irá »of' 
te de 16.400 pesetas, y quo se esto i 
lo acordado respecto á los interese^ de 
do mora. 

ídem íd. id., durante el mes № 
Septiembre próximo pasado, en lo* 
mencionados Manicomios, declaraudo 
de abono su importe de 15.617 pos*
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* 
tas, y estar á lo acordado respecto i 
intereses de demora. 

Que se abone el precio de la cai 'p
6 

á 1,40 pesetas el kilo, que se suiniui
9

" 
tra en los Establecimientos de Uenefl' 
cencía, Hospicio, Asilo de tas Merce
des, San Juan de Dios é Inclusa, igojj 
al que se fijó por subasta al Hospíw 
Provincial, desde el 15 de Julio haSt* 
l.° del presente raes, y que l^s le 1\ 
del actual se le abone á razón de U** 
pesetas kilo. Igualmente acordó q u e

s 0 

anuncie cuarta subasta para coatraJ** 
este artículo al precio de 1,50 peseta* 
kilo, y con sólo diez días de aniel»" 
ción. 



I 

Terminado el orden del día, el señor 
presidente di.i° Q u e todos los Sres. D i 
putados sabían quo, por haborse cam
biadle! añ'> económico,so habfaautori-
jado á las Diputaciones y Ayuntamien
tos para que invitasen á los coutratistas 
de suministros para que manifestasen 
si deseabnn continuar durante el se
gando semestre del presente año en 
j a 8 mismas condiciones con que los 
vienen efectuando, como en efecto así 
se hizo; y que, con el fin de que cons
te do una manera clara, proponía á la 
Diputación se sirviese ad >ptar los s i 
guientes acuerdos: 

i,° Que, en armonía con lo dispues
to por la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, de fecha 29 'ie Marzo 
próximo pasado, autorizando á las Di
putaciones y Ayuntamientos para pro
rrogar, de acuerdo con las partes con
tratantes, hasta el 31 de Diciembre del 
actual ejercicio los servicios cuya ter
minación está fijada para el 30 del co
rriente mes, se conceda dicha prórro
ga á los abastecedores que han mani
festado deseo <le continuar sus contra
tos en iguales condiciones y precios 
que lo vienon verificando. 

2.° Que respecto de aquellos que ó 
no han accedido á la prórroga ó no 
han contestado á la comunicación que 
al efecto se les dirigió, ó hau solicita
do alteración en los precios, se decla
re terminada la contrata .»u 1.° de Ju-
li», y que con toda urgencia se saque 
el servicio á nueva subasta, formulán
dose al efecto los pliegos do coadicio
nes oportunos ajustándose en lo posi
ble á las contenidas en los anteriores. 
Esto, no obstante, si hasta la fecha en 
quo haya de celebrarse la subasta se 
presentara algún coutratista accedien
do á la prórroga indicada, se entende
rá ésta acordada, suspendiéndose en su 
consecuencia aquélla. 

3.° Que teniendo que empezar á 
verificarse los suministros ou 1.° de 
Julio y siendo el plazo quo hasta esa 
fecha falta menor quo los que requiere 
la celebración de las subastas, se soli
cite del Ministerio de la Gobernación 
con toda urgencia autorización para 
adquirir por Administración, en tanto 
que aquellas se verifican, los artículos 
á que han do referirse. 

Mecha la pregunta correspondiente 
la Diputación acordó de conformidad 
con lo propuesto. 

8e levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para 
la próxima los asuntos sobre la Mesa 
y los dictámenes quo emitan las res-
peenvas Comisiones, y rogaudo el s e 
ñor Presideute á los do todas ellas 
para quo despachou cuant s asuntos 
tengan peo lieutes de resolucióu, con 
el fin de incluirlos en la sesión próxi-
ma.=El Dipútalo Secretario, Pérez 
Magnín. 

6 8 . - 4 9 8 . 
m i • i • 

Administración ás Hacienda 
de la provincia de Jfladrid 

Cédalas personales 
A pesar de las invitaciones que se les 

tienen hechas, los Ayuntamientos de esta 
Provinoia que a continuación se relacio
nan han dejado de remitir á esta Admi
nistración los talones matrices de las cé
dulas expendidas durante el ejercicio de 
1899-900. En tal concepto, y visto lo pre
venido en la Real orden de 27 de Julio 
de 1898, se les notifica por el presente 
anuncio qne si en el término de quinto 
dU, á contar desde la publicación del 
mismo en el BOLETÍN OFICIAL, no remi

ten diohos talones matrices, además de 
imponerles el correctivo qne antoriía el 
Reglamento de la Administración pro
vincial, se nombrará nn comisionado, con 
dietas por onenta del Municipio, qne re-
oogerá aqneltoB documentos. 

Madrid 16 de Enero de 1901.=El Ad
ministrador de Hacienda, Valentín Ru
bio. 

Ayuntamientos á que se refiere esta 
circular 

Alameda del Valle. 
Alpedrete. 
Barajas. 
Ciempoznelos. 
Colmenarejo. 
El Vellón. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Moralzarzal. 
Navalagamella. 
Navarredonda. 
Pinilla del Valle. 
Robledo de Chávela. 
Torrelodones. 
Vioálvaro. 
Villavioiosa de Odón. 

168.—31. 

juntamientos 
Colmenar de Oreja 

D. Rufino González Herrero, primer 
Teniente de Alcalde del Ayuntamiento 
Constitucional de esta villa, en fundones 
de Presidente por ausencia del propie
tario. 

Hago saber: Que en el alistamiento de 
este distrito municipal para el reemplazo 
del afio actual han sido comprendidos, 
como naturales de esta localidad, Eladio 
Fernándes Paz, hijo de Franoisco y de 
Brígida, que nació el 18 de Febrero 
de 1881; Galo Florentin Coroobado Mar
tínez, hijo de Martín y de Victoria, qne 
nació el 16 de Octubre de dicho afio, y 
Rafael (Expósito), qne fué bautizado el 
25 de Octubre del mismo afio, ó ignorán
dose el paradero de dichos mozos, asi 
como el de sus padres ó encargados, se 
les oita, llama y emplaza por el presente 
para qne el día 27 del aotnal, qne tendrá 
lugar la reotiQoaoión del snpradioho alis
tamiento en estas Casas Consistoriales, 
aondan á exponer lo que tengan por con
veniente á su dereoho; bien entendido 
qne, de no oompareoer, les parará el per-
juioio que haya lugar. 

Colmenar de Oreja 17 de Enero de 
1901.=Rufino González Herrero. 

168.—45. 

San Martin de Valdeisrlesias 

Ignorándose el aotual paradero del 
mozo Dámaso García y Sastre, hijo de 
Pablo y Hecundina, qne nació en esta po
blación el día 10 de Diciembre de 1881 
en la calle de la Vega, se oita por el pre
sente á dicho mozo para que se presente 
en estas Casas Consistoriales el día 27 
del actual, á las onoe de su mañana, con 
el fin de que presencie el aoto de la rec
tificación del alistamiento; previniéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

San Martin de Valdeiglesias 16 de 
Enero de 1901.=El Aloalde, Fidel Mar
tín. 

166 . -972 . 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 
Dirección general de Administración.—Sección primera. 

O R G A N I Z A C I Ó N P R O V I N C I A L T M U N I C I P A L 

Contadores de fondos provinciales y municipales á que té 
refiere la circular de 22 del presente mes 

ASPIRANTES 

Relación de 

f f y 
al | § i o-H o o o 

h • o 
: °" 

1866 67 
1866 8 
1866 80 
1883 17 
1883 26 
1883 16 
1866 62 
1883 25 
1866 52 
1866 30 
1866 73 
1866 45 
1866 71 
1866 4 
1866 81 
1866 70 
1866 24 
1866 21 
1866 66 
1883 28 
1866 69 
1866 76 
1883 12 
1866 77 
1866 61 
1883 3 
1866 78 
1866 79 
1883 9 
1866 62 
1866 72 
1866 44 
1866 3 
1866 14 
1866 20 
1866 33 
1883 18 
1866 1 
1866 63 
1866 47 
1866 55 
1883 15 
1866 68 
1866 74 
1866 67 
1883 21 
1866 17 
1866 50 

A P K L L l D O g ^ Y N O M B R E S 

Ángulo y Verde, Pablo. 
Arañó y Major, Francisoo. 
Ayuso y Espinosa. Ricardo. 
Avendafio y García, Alfredo. 
Aviles y Santamaría, Jesús. 
Boigas y Cortés, Julián. 
Camps, Antonio María. 
Carrascosa y García, Olegario. 
Chamorro Rodríguez, Ángel. 
Comas y Santías, Pablo. 
Contreras, Cesáreo. 
Fabra y Adelantado. Viotoriano. 
Félix de Sosn, Carlos. 
Flores Suazo, Francisco, 
Font y Muntaner, Silvano. 
Garoía Camilleri, José. 
García Osborn, Manuel. 
Gil de Albornoz, Antonio. 
Gil Tomé, Miguel. 
Gómez Quintero, Lorenzo. 
González Araco, Miguel. 
González Briera, Isidro. 
González Naranjo, Franoisco. 
Ibars, Antonio. 
Ibran y Mola, Aniceto. 
Lloret Fernández, Adolfo. 
López, Alfonso. 
Molins y Guardiola, Franoisco. 
Molli y Bonet, Gabriel. 
Monfredi y Vifiola, Juan de la Cruz. 
Moral de Ledesma, Ricardo. 
Naranjo y Gómez, Trinidad. 
Núfiez de Ce'a, José María. 
Núfiez de la Fuente, Pedro. 
Ooón y Ribas, Antonio. 
Pariente Miguel, Julián. 
Polo y Gil, Francisco de. 
Pozzi y Gentón, Camilo. 
Ramón López, Juan. 
Rodríguez Cortázar, Antonio. 
Rius y González, José. 
Sánchez del Aroa Chero. Domingo. 
Sánchez Baftón, José. 
Sánchez y Carola, Ángel. 
Sarmiento, Claudio J. 
Sarthou y Monfort, Carlos. 
Vega y Peinador, José de la. 
Villar y Calderón, Saturnino. 

Madrid 28 de Diciembre de 1900.=EI Jefe de la Sección, JoséLon y Albare<U.= 
V.° B.°=El Direotor general, Luis Espada 

Relación de los Contadores de fondos provinciales y municipales d que se reñere 
la circular de 22 del presente mes, 

A S P I R A N T E S 

Oposición 
da quo 

p r o c t d t n C a l i f i c a c i ó n o b t e n i d a APELLIDOS Y NOMBRES 

1S1W 
1899 
1896 
1899 
1896 
1896 
1899 
1899 
1899 
1899 
1896 
1896 
1899 
1896 
1899 
ls'.t:» 
1899 
ISÍíí» 
1 «i.»:» 
1896 
1896 
1899 
1S9ÍI 
1899 
f899 

Aprobado Alfaro Vázquez, Manuel. 
ídem Alhambra y Pella, Justo. 
Bueno Alonso Rodríguez, Braulio. 
Aprobado Alvarez y Alvarez, Rioardo. 
Sobresaliente Alvarez Builla, Julio. 
Bueno Alvarez y Rodríguez Salinas, Celestino Gerardo. 
Aprobado Afiibarro y Lázaro, Ramiro. 
Ídem Arizmendi Atorrasagasti, Alfonso. 
Ídem Acenoio Benito, Manuel. 
ídem Babamonde Oliva, Porfirio. 
Bueno Ballesteros y Garoía Caballero, Alfredo. 
Aprobado Barambio y Segovla, Pedro. 
Ídem Barranco y González Estefani, Carlos. 
Sobresaliente Blanco Martínez, Emilio. 
Aprobado Bremón Llanos, Leopoldo. 
Ídem Borbujo Barrios, Ramón. 
ídem Camarero Rico, José. 
ídem Campillo González, Juan José. 
Sobresaliente Carbonell Blanco, Francisco. 
Aprobado Carnicer de Illa, César. 
Bueno Cuatro y Monge, Adolfo. 
Aprobado Compauy y Marqués. José Mariaae. 
ídem Crehuet del Amo, Gregorio. 
Ídem Cueva y Donoso, Ricardo de la. 
Ídem Diez Garoía, César. 
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Oposición 

<J«<m. Calificación obtenida APELLIDOS Y NOMBRES 

1899 Aprobado Domingo Fariñas, Manuel. 
1899 ídem Fernández Corrugedo, Constantino. 
1899 ídem Fernandez Croharé. Juan. 
1896 Bueno Fernando» y Domínguez, José. 
1899 Aprobado Fernández Fernández, Manuel. 
1896 Bueno Fernández de Marías y Moya, Ramón, 
1899 Aprobado Fernández Recalde, José. 
1896 Notable Fernández Redondo, Manuel Bibiano. 
1899 Aprobado Fernández Tuero, Manuel. 
1896 ídem Fernández Ulloa, Eustasio. 
1899 ídem Fernández Vignerà, Mariano. 
1899 Idem Gayardo y de Font, Jerónimo. 
1899 Aprobado Garoia Ángulo, Cándido. 
1899 Notable Garoia de Castro, Rodrigo. 
1896 Aprobado García Moreno, Doroteo. 
1896 Bueno Garoia Pasoual, Carlos. 
1899 ídem Garoia Villalba, José. 1 

1899 Aprobado González Garcia, Manuel. 
1899 Idem Gosálvez y Farohes, Miguel. 
1899 ídem Hernández Ballestó, José. 
1899 ídem Hernando Sáinz. Pedro. 
1899 ídem Herrera y Bremón, Eduardo. 
1899 ídem Horra y Ramos, Fulgenoio de la . 
1899 ídem Leal Gutiérrez, Julio. 
1896 Bueno López Colmenar, Juan Alborto. 
1889 Aprobado López Pelegrín, Miguel. 
1889 ídem Luengo Laínez, Justiniano. 
1889 Idem Luna Romero. Laureano. 
1889 ídem Manoera García, Antonio. 
1899 ídem Marrón y Soldado, José. 
1899 Notable Martín Ciruelos, Sergio. 
1899 Aprobado Martínez Escudero, Juan Pedro. 
1896 ídem Martínez y García Tuflón, Osmundo Maria. 
1899 Idem Martínez de la Pera, Germán. 
1896 ídem Martínez Pinesta, Ambrosio. 
1899 ídem Matías Merohante, Florencio. 
1899 ídem Mayoral Sáez, Tomás. 
1899 ídem Medina Feijoo, Alfredo. 
1899 Notable Meer Ramean, Amalio. 
1899 Aprobado Méndez y Bermúdez, José Antonio. 
1899 ídem Molina de Pazos, Nioeto Enrique. 
1899 Notable Mora y Cazorla, Atanasio. 
1899 Aprobado Moreda Albarifio, Rogelio. 
1899 ídem Morón Fernández, Bernardo. 
1899 ídem Moscoso Alaminos, Antonio. 
1899 ídem Muñoz y Serrano, Gerardo. 
1899 Notable Nieto Luque, Federico. 
1896 Idem Noni de Den Pardo, Vioente. 
1899 Aprobado Núflez y García, Alfonso. 
1899 ídem Obregón y Ortega, Enrique. 
1896 Bueno Odriozoln y Odriozola, Casimiro. 
1896 Sobresaliente Olmedo y Reguera, Fernando. 
1896 Bueno Orgaz y Meléndez, Guillermo. 
1899 Aprobado Parras y Blázquez, Pedro Pablo. 
1896 Bueno Parras y Sánchez, Francisco Miguel. 
1896 Aprobado Paz y Gómez, Julián de la. 
1896 Bueno Pérez Oliva, Telesfuro. 
1S96 Aprobado Pinazo y Castellanos, Jorge. 
1899 Notable Ponzoa Martínez, Luis. 
1899 Aprobado Porea y Garcia, Salvador. 
1899 ídem Poveda y García, Domingo. 
! 8 »9 ídem Pozuelo y López, Luis. 
1899 ídem Prats Pérez, Franoisoo. 
1899 ídem Puerta Báez, Juan de la. 
1896 Notable Ramírez Caballero, Joaquín. 
1896 ídem Riaza y Simarro, Eugenio. 
1899 Idem Rico Rodríguez, Fernando. 
1899 Idem Rico Rodríguez. José. 
1899 Aprobado Ríos Sanohez, Luis. 
1899 ídem Ripoll Caüellas, Antonio. 
L899 ídem Rodríguez Capelo, Andrés. 
1896 Notable Rodríguez Escobar, Alfredo. 
1899 Aprobado Rodríguez González, José. 
1899 ídem Rodríguez González, Saturnino. 
1899 ídem Rodrigez de Valenzuela, Eumenio. 
1896 Notable Roig Bugallal, Joaquín. 
1899 Aprobado Sáinz Suárez, Antonio. 
1,899 ídem Sánchez Allende, Antonio. 
1899 Ídem Sánchez Gómez, Fernando. 
1999 ídem Sánchez Manuel, Luis. 
1899 ídem Santos González, Restituto. 
1899 Ídem Shuwartz Maltos, Carlos. 
1896 Bueno Serret Tarrago, Fernando. 
1899 Notable Soldado y Salcedo, Rafael. 
1899 Aprobado Soria Altez, Federioo. . 
1899 Notable Soto Casado, Antonio. 
1899 Aprobado Steb;t de la Vega, Enrique. 
1899 Ídem Suárez Fernández, Benigno. 
1899 ídem Sujos y Diezma, Miguel. 
1899 ídem Tirado y Ruiz. Raimundo. 
1899 ídem Tisoar Delgado, Javier. 
1899 ídem Tolibar de la Vega, Aurelio. 
1899 ídem Trillo García, Gerardo. 
1899 Idem Vera y Oria, Manuel. 
1896 Bueno Vidal Torrente, José. 
1896 Sobresa'iente Viflals Arroyo, Simón. 

Madrid 29 de Diciembre de 1900.=El Jefe de la Sección, José Lon y Albareda.= 
y » J J . O = E 1 Director general, Luis Espada. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primara instancia 

PALACIO 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez munioipal ó interino de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, en el día do boy. en autos 
ejecutivos promovidos á nombre de don 
Fernando Costa Calzada contra doña Ca
talina Abad Martin, se sacan á la venta 
en pública subasta los bienes que á con. 
tinuación se expresan, por el tipo de 
oiento diecinueve mil quinientas noventa 
pesetas treinta y oinoo céntimos, con las 
prevenoiones que también se mencionan, 
debiendo celebrarse la subasta y remate 
en la Sala-audiencia de dioho Juzgado 
de Palaoio el día veintiuno del próximo 
mes de Febrero y hora de las catorce 
del mismo. 

Inmueble.—Un terreno situado en 
esta corte, Registro do la Propiedad de 
Occidente, distrito municipal y judicial 
de la Audiencia, barrio del Puente de 
Segovia, llamado «Lavadero de la Arbo
leda»; linda: al Norte oon el desagüe del 
arroyo de Meaques, en una línea que mi
de treinta y ouatro metros oohenta y oua-
tro centímetros; al Sur con la paroela co
rrespondiente á dona Eusebia Antonia 
Agustina Gómez y sus hijas doña Agus
tina y doña Lorenza Abad, en una linea 
quebrada de dos lados, que miden dieci
ocho metros setenta y cinco centímetros 
y ochenta metros quince centímetros; al 
Este oon el río Manzanares, en una linea 
ondulada do dos lados, que mide setenta 
y siete metros sesenta centímetros y 
oohenta y tres metros setenta centíme
tros, y al Oeste, por su fachada, con la 
antigua carretera de Castilla, en una li
nea qmbrada por ouatro lados, que mi
den respectivamente treoe metros oohen
ta y cinco centímetros, un metro setenta 
oentímetros, diecinueve metros veinti
cinco centímetros y oiento ouarenta me
tros noventa y oinoo centímetros de lon -
gitud, cerrando estas lineas una superfi
cie plana, que, medida geométricamente 
es de diez mil seiscientos veinte metros 
veintinueve decímetros, equivalentes á 
oiento treinta y seis mil setecientos n o 
venta y tres pies y un décimo cuadrado. 
En este terreno se encuentra edificada 
una casa de nueva construcción, otra de 
construcción antigua, que queda dividi
da por un muro de traviesa y un pabe
llón de una crujía dastinada á oaldera 
para la oolada. 

Y ouatro pilas de porlant para lavar 
de unos seis metros próximamente de 
largas y tres también próximamente de 
anchas, oon Jos banquillos de piedra cada 
una a lo largo de las mismas. 

Prevenciones 

i.* No se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras partes del tipo 
por que salen ios bienes á subasta. 

2 . a Para tomar parte en ésta deberán 
los lioiudores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una oantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del tipo 
indicado, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

3.* Y que los títulos de propiedad han 
sido suplidos con certificación del Regis
tro de la Propiedad, que estará de ma
nifiesto en la Escribanía para que puedan 

examinarla los que quieran tomar p a r t < J 

en la subasta, oon la que deberán oon 
formarse. 

Madrid quince de Enero de mil nov<¡. 
cientos uno.=V.° B.°=E1 Juez interino 
Julián Enjuto.=EI Aotuario, Fernando 
Beltrán. 

8 . - P . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del señor 

D. Rafael Nacarino bravo, Juez munici. 
pal del distrito de la Audienoia de este 
oorte, se cita, llama y emplaza á Casto 
de Prada, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezoa en 
dioho Juzgado á celebrar juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 31 de Dioierabre de 1900.=» 
V.° B.°=Naoarino Brabo.=EI Secreta
rio, Mariano Ordax. 

162.—823. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Cándi
do Fernández Cernuda, ouyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo dia 
comparezca en dioho Juzgado á extin

guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1900. = 
V.° B.°=Naoarino Brabo.=El Seoreta-
tario, Mariano Ordax. 

162.—824. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Rafael Naoarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Ramón 
Alonso Medina, ouyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1900.= 
V.° B.°=Naoarino Brabo.=El Secretario, 
Mariano Ordax. 

165.—902. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Naoarino Brabo, Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Ramona 
Hernández Alooncher, ouyaa demás cir
cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezoa en dicho Juzgado á extinga 1* 
la pena impuesta en juicio de faltas*, 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri 
flea, le parará el perjuicio á que hay» 
lugar. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1900.-* 
V.° B.°=Nacarino Brabo.=E1 Seoretario 
Mariano Ordax. 

164.—900-

Esouela tipolitográfloa del Hospioio 
lew Toiuiuug isa 


